
SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 11.558
Don Rafael López-Melús, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedimiento de expediente de

dominio número 638/2012-A, a instancia de Iluminada Calvera Bona, repre-
sentada por la procuradora doña María José Gastesi Campos, para rectificación
de cabida de la siguiente finca:

Rústica. — Tierra dedicada a labor de regadío en el término municipal de
Zaragoza, paraje denominado “Los Llanos”. Dentro del perímetro existe una
edificación destinada a vivienda. Tiene una superficie de 13 hectáreas, 8 áreas
y 55 centiáreas (130.855 metros cuadrados) según catastro, y según Registro le
correspondería la superficie de 8 hectáreas, 94 áreas y 19 centiáreas. Es la par-
cela 7 del polígono 170 del municipio de Zaragoza.

Linderos: Norte, el camino de Pinseque y parcela número 6 del polígono
170 del término municipal de Zaragoza; sur, acequia; este, acequia y el camino
de Pinseque, y oeste, parcela número 6 del polígono 170 y acequia.

Referencia catastral: La de la finca es 50900A170000070000GH, y la de la
vivienda 000100100XM61F0001GQ.

Inscripción registral: Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza al
tomo 1.957, libro 581, folio 65, finca número 44.630.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, se
convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término de diez días puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de dos mil doce. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús.

JUZGADO  NUM.  13 Núm. 11.886
Don Rafael López-Melús, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este órgano judicial al número declaración de herederos
1.118/2012-MT, por el fallecimiento sin testar de Francisca Mañero Serrano,
nacida en Fuentes de Ebro (Zaragoza) el día 25 de julio de 1930 y fallecida en
Zaragoza el día 27 de marzo de 2012, en estado civil de viuda de Antonio Palla-
rás Valcárcel y sin descendientes, siendo sus parientes más próximos sus her-
manos de doble vínculo Palmira y María Pilar Mañero Serrano, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia que los que la solicitan para que comparezcan en el Juzgado
a reclamarla dentro de treinta días, a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. 

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de dos mil doce. — El secretario
judicial, Rafael López-Melús.

JUZGADO  NUM.  2. — CALATAYUD Núm. 11.742
Doña María Eugenia Sierra Bandrés, secretaria judicial del Juzgado de Prime-

ra Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este órgano judicial al número declaración de herederos 338/2012,
por el fallecimiento sin testar de María Pilar Horna Tomás, ocurrido en Zarago-
za el día 5 de marzo de 2012, promovido por Cristina Horna Moros, sobrina de
la causante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro del plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles de que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Calatayud a diecisiete de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, María Eugenia Sierra Bandrés.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 11.904
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.054/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Josefina Picapeo Sánchez contra
la empresa Centro de Reconocimientos Utebo, S.L.P., y Centro Médico Utebo,

Soc. Coop., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Josefina
Picapeo Sánchez contra las empresas Centro de Reconocimientos Utebo,
S.L.P., y Centro Médico Utebo, Soc. Coop., condenando a las citadas deman-
dadas a que solidariamente abonen a la actora la cantidad de 1.490,22 euros,
más el 10% en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Centro de Reconocimien-
tos Utebo, S.L.P., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a diecinueve de octubre de dos mil doce. — La secreta-
ria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 11.905
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.022/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Carlos Prado Alvarado con-
tra la empresa Instalaciones Benjumea, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda deducida por Juan Carlos Prado
Alvarado contra Instalaciones Benjumea, S.L., debo condenar y condeno a la
empresa demandada al pago al actor de la cantidad de 3.055,23 euros, más el
10% de mora.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato con-
tenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escrito
o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso, los
profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la prácti-
ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados
con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efec-
to serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo Social
número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado anteriormente, consignar la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por esa cantidad, en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el
recurso de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber
depositado la cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abier-
ta en Banesto, con el número de cuenta 4915 0000 65 1022/11, debiendo hacer
constar en el campo de “observaciones” la indicación de depósito para la inter-
posición de recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Benjumea,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a dieciocho de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.908
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

1.203/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juana María
Fraile Tres contra la empresa Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L.
(ADIZ), sobre despido disciplinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:
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«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Juana María Fraile Tres
contra la empresa Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L., debo
declarar y declaro la improcedencia del despido de la actora y, en consecuen-
cia, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que en el término de
cinco días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, opte o por la
readmisión de la parte actora en idéntico puesto de trabajo y condiciones labo-
rales que regían antes de producirse el despido, o a que le indemnice a su exclu-
sivo cargo en la cantidad de 402,18 euros, con abono, en todo caso, de los sala-
rios de tramitación desde la fecha del despido, 9 de noviembre de 2011, a razón
de 35,75 euros diarios. Se condena a la empresa demandada a abonar las costas
del proceso, incluidos los honorarios de letrado, hasta el límite de 600 euros.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la
Secretaría de este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la
notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de esta, entendiéndose que
opta por la readmisión si no hiciese manifestación alguna.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, que deberán anunciar ante este Juzgado
de lo Social, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a su notificación, o por simple manifestación en el momento en que
se le practique la notificación, designando letrado del Colegio de esta ciudad
que ha que formalizar el recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos princi-
pales, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asistencia Domiciliaria
Integral de Zaragoza, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintitrés de octubre de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 11.909
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 135/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Georgi
Marinov Georgiev contra la empresa Transportes Montañés Ciudad, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zaragoza
a 3 de septiembre de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Transportes Montañés Ciudad, S.L., en situación

de insolvencia total por importe de 16.375,03 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente
de este Juzgado, sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en

ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo
de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta de Banesto, debiendo indicar en el
campo “concepto” la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-
Revisión de resoluciones secretario judicial”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de
resoluciones secretario judicial”. Si efectuara diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “obser-
vaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el
Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos
autónomos dependientes de ellos.

La secretaria judicial». (Firmado y rubricado).
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes Montañés
Ciudad, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 11.921
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 138/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Raúl Gar-
cía Fernández contra la empresa Plataforma de Atención Telefónica, S.A., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva: Que declaro extinguida la relación laboral existente entre
Raúl García Fernández y Plataforma de Atención Telefónica, S.A., condenando
a la mercantil a abonar al demandante la cantidad indemnizatoria de 19.955,11
euros, más el importe de 46.727,30 euros por salarios de tramitación devenga-
dos desde la fecha del despido (21 de octubre de 2010) hasta el día de hoy.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición confor-
me a lo prevenido en la Ley de la Jurisdicción Social, que no tendrá efectos
suspensivos.

Así lo acuerda y firma su señoría. — El/la magistrado/a-juez/a».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Plataforma de Atención
Telefónica, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil doce. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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